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to General sobre el Trafico de las. Empr~sas qUe graven la
importación de bienes de equipo y utillaje: de primera instala·
ción, cuando no se fabriquen en España, Est(, beneficio se hace
exten.sivo a los materiales y productos qUé no produciéndose en
España se importen para su in<::orporacióh,¡ en primera insta
lación, a bienes de equipo que Se fabriquen en ES!JaIla.

el Reducción del 50 por lOO del Impuesto scbre las Rentas
del Capital que grave los rendimí'entos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los prés.tamús qUé Ja' misma
concierte con Organismos internaoionales 9 Con instituciones
fina'neleras extranjeras, cuando los fondos así c)btonidos se d:esti~
nen a fínanciar inversiones reales-nuevas., l,:aapl'icación -concre
ta de este beneficio a las operaciones de crédito índJcadas se
tramitara en cada caso a través' de la Dirección General de
PoliticaFinanciera, de oonformidad con ló ~isPtl'esto en la Ol-den
ministerial de 9 de julio de 1971, ex..la:forma establech.la por
la Orden de este Ministerio de 11 de octubr,G de H{j5

Segundo.-El incumplimiento de cualquier~ de li.~s obligacio
nes que asume la Entidad. benefic~nria, dará. Jugar, de con
formidad con lo dü.puesto en eL articulo 9;?· de la Ley 152/196:'1,
a la privación de los beneficios ·concedidos,. y .por consiguiente,
al El bono o reintegro, en su casó, de los impuestos honiÍicarlos.

Lo que comunico a V. L para su conf)dnú\~nt(l y efedos.
Dios guaFda a V. 1. muchos afios
Madrid, 1 de marzo de 1973.'-'·P. D., d ~; )1;s:·<c;- 'nl,'jO Juan

Rovira Tarazona,

limq Sr. Subsecretario de Ha:cit'ndr:

ORDEN de 1 de nu¡rzo -de };;¡-3 pOr la qUe se
rectifica la Orden de 26 de." S'~ptiembr(; de 19/2
por la que se conCedían detelmírUidos btmel'icfos
fiscales a la Emprvsa Carh);'¡' ¡\.fU/ioz eJe Laborde
y Rocatallada.

llmo, Sr.: Con fecha 26 de sept.i·I~mh~:e de. lH'i:? si: UIJ1CO

diel'on por este Ministerio determinaodosb8fleficios- fiscales -ti
h:. instalación· frigorífica rural a .realizar·en la finca "La V i
naza". sita en el término municipal de Epila (Zaragoza), pro
piedad de don Carlos Muñoz de Lahon:le::y RocataHad~l, com
prendida en el grupo 1.", ~Frigc:rífiCQS de>ProrluccJón,>, apanfl;
do eJ, ",Hortofruticolas.. , de los prevIstos' en el aniculo 3-.0. del
Decreto 2419/1968, de 20.de septielT1hre.

Publicado dicho acuerdo en el "BoiEiHn Qfkial delh\-ado»
de 7 de octubre de 1972 se ,ldviel'te la omi.;;ión entre los be
neficios concedidos del ImpuestoGeneml;;;obrc el Trúfic:o dc'
las Empresas.

Por ello este Ministerio, ainstanei<:t 'ti,e pa l't.e , J,clwrda la
procedencia de rectificar su' Ord,en .de fecha 26 de 8epticmU1'6
antes mencionada, cuyo pánafo h). del apa;rlado pnmero. q u~~da

l'üdactado en los siguientes términos:

"bl Reducción del 95 por lOO de los D~l'cchoS Arilncelurios,
Impuesto de Compensación de Grti,vamene-s lnteI'iores e fmpues
to General sobre el Tráfico de las EmP,(oi¡US, qUe gntven las
importaciones de bienes de equipo Y, utillaje dcprimera insta·
lación cuando no se fabriquen:cn :E:~pallai así como a los ma
teriales y productos, que no produciénOO5é en. Espnüa ~:e im
porten para su incorporación, en ptil}it:-'I'iL ioslH Ja-crolJ. a biene:,
de equipo fabricados en España,,,

Lo qua comunico a V. r. pnra su "ljr', ·,.:nc.,(']l:,() ;,' 1.'ll:o(los
Dios guarde a V. l. muchos aúo:';
Madrid, 1 de marzo de ID'73,,,·-F. 1:1 01 'l~ho;(" .. ,(hcio 1,¡"U1

.Rovira TarazOl1a,
Ilmo. Sr. Sub~ecretarjo de ]J;,Cif"l1lh

ORDEN dB 1 de t7lúrzO de 19/3 p-(Jr l:: qUB "e con
ceden a cuda una de la,s liHnjJl"es'ls que Be cUan,
los beneficios· fisc:ate.s at¡-'ue' ~e re1iBrela Orden
de la Presidencia del Gabierho d(l 18 de /1;(wi-em-bre
de 1984. sobre Qcciónconcertada pOT la produ.cción
de ganado vacuno de cartw.. .

Ilmo. SL: En las fechas qUé en caela: uxprdiE''I1!{l en partí
cuIar se indican. se han firmado lasA¡::Jasde Conclürto de uni·
dades de producción de ganado vaCun? de (urue, celcbrudaspor
el Ministerio de Agricultura y las ompr-fsas que al fioal se re!:a
ciollan.. De conformidad -con lodisp-uesto;ún ('[artículo 5." de
la Ley 194/1963, de Z8 dedici-enH~t~" y:.'el lO del Decreto-ley
8/1966, de 3 de octubre, compete al Mirüs({-'rio dB J::-1aci{'ada la
cOllces-~ón de los beneficios fi$calés~

En con&ecuencia. este Ministerio h(-t tenido ;lb!er; disponE)l",

Primero.-A los efectosdol Concierto c~lehr*do y tenieüdo en
cuenta los planes financieros-ytécnicos delas entidades concer
tadas, se·conceden. a cada Ut111.·dQlas ehlpresas que se.clta.n
los siguientes. beneficios fiscalep', con arr¡;glo al proQedimienio
señalado por la'Orden de 27 detpa.rzodel965; yen Télad,ó-ncon
los tributos cuya gestión y Administración se atI;ibuyea la Ha
cienda Pública, en cuanto se·deductJde, los convenios econó
lUicos celebrad(lS con la DiputaciÓll Foral do Naval'ra.

a) Libertud de amortización de .las instalaciones que5e re
señan en el anexo duranto los primeros cinco años a partir
del comienz,? del primer ejercicio económico, en cuyo balance
aparezca rdleiado ei resultado de.la explotación de las nuevas
instalaciones o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e
fmpuesto de Compen~ación de Gravámenes Interiores que gra..,.
ven las unportaciones de bienes de equipe y utillaje de primerd.
instalación, que correspondan a inversiones previstas en el acta,
siempro que, previo informe del Ministerio de Industria, se acre
dite que tales bienes no Se fabrican en Espafia. Este beneficio
se hace ex!onsivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en Espaüa, se importen para :sU incorporación a bienes
de eqlllj}o qUe Se fabriquen en Espana.

d Reducción del 95 por 100 en los tipos de gravamen del
impuesto 50i)re fas Rentas del Capltal que grave los rendimien
tos de los empréstitos previ.tOfo- en el programa financiero, así
como del que recaiga sobre 10,11 intereses dEl los préstamos que
la misma concierte con Organismos internacionales o con Ban
cos e InstitUCiones fimU1ciera~ extra.njeras. La aplicación con
cn,la de este beneficio se Ira.mitani en cada. caso a través
de In Dlrecci6t:J General de Politica Finax:c:iera, de conformic!.1d
con lo dispuesto en la Orden minísterial de 9 de julio de 1971,
en la forma establecida por la OrdE-:p. de este Ministerio de 11 de
octubrG de 1965. Sorá preciso, de UCClf'rdü con lo previsto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 196,. que se acredite el destino
de t{;llns recurso", a la financiación d¿: las inversiones reales
111.lCVHS a qUe se refiere el anexú al i\cla de Concierto.

dJ Reducción del 95 por 100 de ,iis cuolas fijas de la Contri
bució'1 TerritoriaJ Rustica y Pecumül, correspondientes a la
Acción Concertada POI' la Empn~s<l< ''L la forma preví sta por la
Orden de 20 de octubro de )966

(n Para las Empresas que ¡'evísl('i"1 la condición de Socie
liad se: le;,; concede además el 5jguient0 beneficio.

e) Hodncción del 95 por joo del Impuesto General sobre
Transmisknes Patrimoniales y Act.us Jurídicos Documentados.
er los términos establecidos en el arllCul() 66-3 del t.exto refun
dido- de 1<\ Ley y Tarifas, 'lpr·obndo por Decreto 1018/1967.
de 6 do aLriL '

Lo.s befwi'k,;os ü&cuies anh'riOfnlcl1le aludidos qUe no ten
gan sciia.l8;do plazü especiat de duración se entienden concedidos
por ej periodo de cinco aJ'Ios a partir de la fecha de publica
ción do la presente Ord{m. Tales beneficios podrán ser prorroga
dos ptll' la'\.dmillislración cuando la~ circunstancías así lo acon
sejen, por otro 'periodo no superior ti cinco años ..

Segund-o.--El incumplimiento de cualquiera de lasobligacio
nes que !.dllme cada una de las Entidades concertadas en la~

clausulas dal Aeta de conCierto y con respecto a ella misma,
dará lugaT; de conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuar
lo del artiCulo 5<'" de la Ley t84/196:3, de 28 de diciembre, a la
suspcllsióu de los beneficio~ que se le han otorgado en el apar
tado aoter'ior, y,por c9nsiguiente, al abono o feintegro. en su
-=<.\';0, de los impue",tos bonificados,

No obsümte, la Administración podrá no considerar incumpli
mionto a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos, aquel que no alcance una transcendencia que
repercuta-e1l forma .considerable en el conjllnto de la realiza
ción con:úcta del proyecto de la Entlda.d concertada..

En este sU¡iuesto, la Administración podrá sustituir- la sanción
do pB~·did~j di' los beneficios por otra de carácter pecuniario que
sé irnpom!r::t previa instrucción del opoTtuno expediente, en la
forma que S(, indica en el üpartado cuarto de esta Orden.

Trm~'eru'-E1.1 los casos en qUe el incumplimiento fuera de
bido a fUt',P,J:l maY9j o riesgo tmprevisihl8 o a demora por parte
de la· AdrninístnJ,doo en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera c1epend,er el cumplimiento, no se producirá la sus
pCnSHJn de losbenefícios si se ucredJtara debidamente, a juicio
dei !',1inis\erio do Agricultura, .8. t'ealidad de la causa de involun
tari.~dad mencionada

Cuarto.-'~P¡1ra la determinación del incumplimiooto se ins.
truirá un expediento de sanción que se ajustará a lo estableci
do en los articulas la3 al 137 de la Lev de Procedir'niento Admi
nistnl:,:ivo. y "erá tramitado en la fOr'!118 establecida en la cláu
sula -,,¡nd('cimd del Acta de Conc;('.r"!'o

Re-!ac[ón. que ~e cita

Emfn"C.,u Florencio Ruiz Súnchez. ubicada en Miajadas, pro,
viuda de Cilceres, Bl cabezas de ganado et1 ia finca CanchaJcs
Bajos

Empresa Antonio Arias Dial., Ui'icada en Sarria, provincia de
Lugo, 15 cabezas de ganado 0n la fmcH Corga.

EmpreSfl Ciaudio Olla lrurzun. ubicada en 0110 e lrurzun
provincia do Navarra, 125 clibezas de ganado en varias fincas de
102. tálniuGS municipales de 0110 e lrurzun.

Empr¡;-;:,'u Ignacio FemándezFernández, ubicada en Luarca,
provinCia' de Oviedo, 24 cabezas d-c g-cll1ado en varias fincas del
tenn,inó mUliicipa-l. de Luarca,

(ll Empresa Grupo Menar -de Colonización número 12.685,
ubicada en Mesia yBQimórto, provincia de La Coruna, 377 ca
bez.as de .ganact0en -la finca Carbf¡Jleira.

Empresa Félix Pastor Ridn:tejo, ubiCada e11 Fuentetoba,. S~o'
ría, Carhonera y otros varios de laprovíncia de Soria,~196 c~""
beza-s de ganado ertla finca Granfa Frentes y otras varias de .
provincia de Soria-.



B. O. del .~,--=Núm. 73__~_ 26 marzo 1973 5923

(1) Empresa Grupo Menor de Colontz8( fOn numero 13 30R
ubicada en Vall de Vlanya, provincia de Ge,'ül1El., 100 cabc-z;~

de ganado en la finca Manso Pauo,
Empresa Sucesores de Cirilo Calderi)n U I)iC;J83 (!n Barc;c~n

ce. TorriJos, provincia de Toledo, 750 cfl,hezg", de g:n,w:lo en lü !-ln
ca Barcietlce.

Empresa Rogelio Me'1endez J\lvi:ln~:'l un Cr::.t1o. 1""'0-

vinCÍa de Oviedo. 40 cubezas de ganado en id Cilndd\ na
El Carmen. .

Emp¡"esa Domingo Rlvas Castedo, ubicada en Cnstrcve: de,
provinCÍfl de Lugo. 41 cabezas c'e",:anado 8'1 vnriC.é finn'ls dd
término municipal de Castroverde

Emoresa Vicente Ruiz Llanera, ubicnda \f,ml.Ua, provin-
cia de Burgos. 40 cabezas de ganado en fincas d(d tér-
mino municipal de Montija.

Empresa Francisco Pérez Bermejo ubi:ada er.\ A-yl;;rbl', pro~

vincia de Huesca. 90 cabezas de ganado en "dria,,· fincas del
término municipal de Ayerbe.

Empresa Victorino Pardo easelro. ubicar1(c j~n I-Idmort,). pro
vincia je La Coruña, 30 cabezas do ganado eri la jjmH Cheda
de Auaio.

· Empresa Vicente Roig López, ubicada f:'n i\lrnace~·a. pro~

vHlcia de Valencia, 150 cabezas de ganado pant una segunda
etapa en las fincas Partida Agraria del Mar, carnHern del 1",íaL

Empresa .Javier Sebastián de Erise y ~ánchC'z-Ocarla. ubi
cada en Ohva de Plasencia, provipcia de Ca.ceres, 132 cabe
Zl..s de ganado en la finca Berrozaña

tI) Empresa Grupo Sir!dical de Colonizaci.!:')fl número 12,1\86,
ubiu'\.da en Merindad de CastiJJa la, Vieja, provi.ncia de Bun'-~o&.

lOO cabezA.S de ganade en las fípcas El Pinar y El Olmino.
(J) Empresa Explotaciones Agropecuarias de Mo!lzón. Socie

dad Anónima ubicada en Monzón. provinCia de Hue<;crt, 900 ca
bezas de ganado para una segunda etapa en las fincasM0nsafl
tú Ibérica. S, A., Y Eansa.

Empresa Mercedes Letosa Bolea, ubicada en San ~'1ateo do
Gál lego. provincia de Zaragoza 80 cabezas dp ganado en la
finca El Saso, ' ,

Empresa Jua,n Castillejo y rJssia ubicada nn Potár., provincia
de Toledo. 182 cabe7asde ganddo en la finca Cnstreioo,

· E~presa Félix Bosch Alberti, unícada en Camp L!onch, pro
VlnCl[¡ de Gerona, 65 cabezas ~e ganado en la nnca Mas FeHn.

Empresa María del Rosario FerT'vndez-$ernmo y Martín Va
lem, ubicada en Bargas y '::'amarenilla. provincia. de Toledo,
100 cabe~~s de ganado en las fjt1('l~,s Genara y otras del térmi
no mUniCIpal de Barga& y C'amarenilla<

Empresa Bruno Aguado Rodríguez, ubicada. en Ccbfsa y To
led,c, provincia de Toledo. 30 :-abezas de ganado en la finca Cer
qUIna v otras de los términos munkipalé$. de Cohisa :v Toledo_

Empresa earmelo Pérez Pérez, ubicada en tí,-fallén, provincia
de ?ara~07.a, 105 C8P€ZaS de ganado paratlna sPJ:"tÜlc'h\etapa.. 8n
vanas flt1cas del término mU'1icioal- de Mallf!n.

· Empn;sa Herederos de Gundin, ubicérla en M~\ml;.~ia. prollin
ClU de <;aceres, 203 cabezas devanado, para tlTIa 5pgundu etapa
el' la finca Pedrizas de Gundín.

· E:npre~a ~Jesú.s Gallego Alemán ubicada en Mcrft]eja PiO'
Vtnc¡a de Caceres. 50 cabezas de ganado er:. la finca RreZ!l1

:E,~p:esa Eugenio Larente 08 Diegoubicadrt en Gl-ind8mm,
prOVlt)<?la d~ Toledo 250 cabezas d. gan'\d.o er., In [¡nca Agro·
pecuana Vlrgen Nuestra Señora del Mat.

E"!lpresa Julián y AntonIo Rodrí,fruezVircntQ, uhicada en
GarClhf'.rnánd~z.' provincia deo ~alamanC'a, JOO CnbrZfll' de gahado
en le fmea SItIo d2 Salmoral (LaCas.illa1.

Empresa Carlos Diego Madrazo Femández uhica.;.ta:en Villa.:
zas y ~emoJinos. provincia de Zaragoza, 150 ('ahezRB de g3.nado
en al. fmea El Cementerio y otras delostél'lTIintlt; municipales
de VIllazas, Remolinos' y Taubte,

E!11pres~ Francisco Carreras Gt1errero. y VídorianoBorrego
Mann, ubicada en Ronda, provincia de Málag-fl, lOO cabezas 1e
ganado en la finca El Chaparral.

Emp~esa Francisco Viceira Ramos, ubicEtda el1 5-arüa Fe y
C:hauchma, provincia de Granada,72 cab.f\~as dr: ganadoún va
rI8:s fincas de los términosmunidpales de Satitá Fe yehau.
chma.

Empresa Visitación Paredes Santamanli, uhicada en Aldea
n!le~a de San Bartolomé, Mohedas qe la 'Jara y EstrfiJla,pro
vmCl.a de Toledo. 60 cabezas c'.e ga'!1adol?nvf\ri-a" rh..wa:~ (le los
térrnmos municipales de Aldeanueva de San BartoIDm~, Mohe
das ::fe la Jara y Estrella.

.r1l Empresa Grupo . Menor de Colonización número 12,;',37.
ublcada en Jv!0nis~roL provincia de Barcé'lQna, M c8.beu(:; de gJl'
na~o en vanas fmcas d.el términotrlunidpal'ie'1\1oJ'H,strol

.' lJ Empresa Grupo SIDdlcaldeCol(l!li7:aciúnn\ím~rO-126.~,9,
ubIcada et:l Santa MatfaCorco, provinda qeB,'ll"celQna, 122 ta.
bezas de ganado en ,lll: finca Manso, ..La.:ME\$a;),IE'nl'"

Empre~a, F~ancisco' Cid GóIIlez, ,uOi-cada 'en, \Tt;g8 d.~ Valde
tronco.y A~'3.Ila, provincia de 't/alladdtd,llO, tahe,za~de'ganado
en vanas fmcas de los términos mu-ddpafes deVB""<'l' de Va)de-
tronco y Adalia. - . " ," ' ""

.~mpresa .Jo~é Antonio Sah'lz·MazaFefI1áni:tEl't,ubieacta eh. ro~
~~-lJO~, prOVIl1Cla de Toledo, 90 cabezas 'deg:~n~dQen la tinca
, ,Bmmo de la Vega. , .
,'o Empresa Victo.rino Vega Velasco, ubicada en Ca.labazas y La-

guna ~e C?ntrcras. provincia de Scgovia,:Wcabeza.s de ga"aJo
en vanas fmeas de los· terminos· munj-c1pal% de Caiabazas y La
guna de Contreras.

Empre:;<! HMael Zabaleta Fernández, 'llbicada en Javierre·
gdY, provincic1 de Hucsca, ,50 cabezas de gana-do en varias fin
e",'; del tétJJJi~lO municipal de Javierregay,

fmprcsa 1\nto;)io Aso AJagón, ubicada en Almudévar; provin
cia de Hu{,-~r;'l, <JO cabezas de ganado en varias fincas del tér
mino IllUllicipa] de Almudévar.

Lmprcsa Maria Jiménez de Liébana< ubicada en Vlllerta de
San Juan, plYJvincia de Ciudad Real, 210 cabezas de ganada en
la finca Los M{¡,ximo&.

Empresa Ambrosio Lázaro Lázaro, ubicada en Yanguas de
F.resma. provincia de Segovia, ,,)0 cabeza' de ganado en varias
fincas del término. municipal de YanguB,':, de Eresma.

Ei11rresa Andrés Calvo Hernández,ubicada en Muro de Agre~

da. provincía de Baria, 50cabezas Ol" ganado en varias fincas del
término municipal de Muro de Agreda

Empresa Gtegorio Comino Sá,nche-z M~te0s. ubicada 00 rucr~

toUano, provincia de Ciudad Real, 50 cabezas de ganado en
varia.s fin<;a~ del término mUnicipal de Puettollano.

Empresa Manuel ReJancioPascual, Ubicada en Barrio de Ga~

rrapinillos, provinCia de Zaragoza, 300 cabezas de ganado en la.
finca Torre de los Piqueros.

Empresa Manuel Rodríguez. Diaz, uhiCada en San Saturnino,
provincia de La Coruña, 29 cabezas de ganado en la. finca AI
veire.

Empresa Delia Diaz ViJa, ubicada en PoI, ,provincia de Lugo,
53 cabezas de ganado para una segunda etapa, en las fincas
Cartilla y Chousa.

fll EmpreM Cooperativa Agrícola del Sureste, ubicada en
Murcia, 100 cabezas de ganado en la finca Cuatro Vientos.

Empre!,a José Coba Gutiérrez, ubicada en Villanueva de Pe
rales, provincia de Madrid, 80 cabezas de gánado en la finca
Ví1lacobo.

Empresa Faustino Posadas Calzada, ubicada en Santoveníz
de Pisllerga, pmvjílcia de Vanadolid350 ,cabezas de ganado
para una cuarta etapa. en la' finca La Isla.

Empresa Alfonso PérezMeUén, ubicada en Albalá del Cau
dillo, provincia de Cáceres,20cabez8S;' de ganado en las fin
cas Ballestas y Dehesa :de Abaio.

Empresa Juan Manso Ayuso; ubicada en Anaya, provincia de
S0govia, 30 cabezas de ganado en la, finca La Torrera y Qtras
del término m unicipal de Anaya.

Empresa Ernesto Garcia~Manso Rodriguei:, ubicada en Hi
guera de las Dueñas. provincia de Avila, 69 cabezas de ganado
en la finca Monte del Quegigary otras del término municipal de
Higuera de lssDueñE.s,

Empresa Manuel, Ca:mpos Jnsúa. ubicada en Mazaricos, pro
vincüt de I.a GOT.uña, 40 cabezas de g-anado en varias fincas del
término ml.lnicipaJdo Ml1zaricós<

Empl'esa Frendsco Vie'López, ubicada en La Carolina y
Carbnneros. provincia de Jacn, 4-5 cabeZas de p;anado en varias
Eneas de 10$ términos municipales de La Carolina y Carbo~
nm"os.

lJJ ErnpresaGrupo Sindical de Colonización número 13.211,
ubkflda en Bustarvieío, provincia de Maqrid,72 cabezas de ga
nudo en varÍl.t&fincas del término mUnicipal de Bustarvieio.

Em¡y'esa MlinuelD.iego Lomba y Maria Teresa Peña Martí
miZ, ubk;;:da en Curtís, provincia de La Goruña:, 120 cabezas de
ganado E'n l;:¡ finca CnrUsana-Cheira cteBailW"Fisteos.

gmpn.,,,,Il JuHÁn AlvaretBlá.zquez, ubicada en Montehermoso,
provin'i.a de Cnceres, 305 cabeza& degan:adoeri la finca Valrio
(Iote Sur)_

Emp:-esa. JESÚS GonzáJez viscayas, uhicada "en Cazón, pro
vincia de Oviedo,22 cabezas de ganado en varias fincas del
término municipal de Goión, .

Empresa Esteban Moreno Gamo; ubicada en Guadalajara.
60 cabezas de ganado en la finca Los Gulndos.

Empresa Víctor Valiente Mombiell::1, .. ubicada en 'Villafranca
de Ebro,provinda de Zaragoza. $O cabezas de ganado en las
fincas Carnpillos y Soto del Lugar, -

Empresfl Alfredo LarragaGascón, ubicada en Villafranca de
Ebr~, provinciaqe Zaragoza, .150, cabezas·de ganado. p.ara una
s;egunda ét.apa,en la . finca LasOuebrad'as y otras del término
mU.nkipal de VHlafranca de Ebro,

Empresa Eduardo Tuset Añón,ubcad,s. en Arteiio, provincia
de La Coruña, 29cabcza$ d,e gaoado, para: una segunda etapa en
la finca Larín·Vigo

Empresa Hogelio Cantes Juncal, ubicada en Artelio, provin
cia dé La Coruña, 29 cabezas de-ganado,.p8T& una segunda eta~

pa en la ,finca Larín-Vigo.
Empn'sa Cel~o GÓmez. Ballesteros, u,picada en Talavera de

la H0inn,previnciadeToledo, '~OOcabEezas de g~nado paTa una
segunda etapa en la finca MOfIdragón;

Lo que cümun'Íco a V. l. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V L much:osaños
Madrid, 1 dE' marzo de 1973-P. D., el Subsecretario, Juan

fttivira Ta:razomL

lImo. Sr. Sub:Jec:retarjo de Hacienda.
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495.000

l00JJOO

3O.S00

2.995~OOO

2.000.000
1.000.000

5OO.{)O(}
300.000
S40JlOO

~.OOOJJOO

Pesetas

2.999.;'%0

21.000.000

f de·2.000·000 {una extracción de 5 cifras} .•.... :..
lOO 1.000.000 {una extracción de 5, cifras) ..•...•:.
1 de 500_000 .üma elc-tracción de 5 cifras} ....••.•~
2 de . 156,000 tdas extracciones, de S, cifras) .••.••

18 de 3a.llOO (tres extJ:acciones de 4 cifras) •.•..•
L600 de 5.000 (treinm extracciones de 3·· cifras> ..

2' apro:ximaci()~' de 51),000 pesetas cada una
. para.. las nümeros anterior y posterior al del
quenhrenga.el premiopl'iInero :............•, ..

~ aproximaciones de 25.(100;· pesetas. cada una
para. los núme.."QS anterior y pOSterior al del
que obtenga er premio segundo .:: .

.2 aproximaciones de 15.,~·. pesetas cada. Una
j>ara··los nmnerosanreti?!" y pc.sterior al del
que obten",oael ~mio temero ..: ,...•

99 premios de 5.000 Pesetas cada uno para Jos
99 nmneros restantes· de· la alntena del pre-
mio p!"imero ........•: , : .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno p-dra los
99· números restantes de la, centena del pre-
mi..:Ji se."e-und..:Ji .~ _,_ , .

99 prentios de .S.t1f.lO pesetas cada uno Para 'IÓl;
·99n~restantes de laoentena del pre-
~mio ~o ..:~.: "' , .

:>99 preiniosde' 5.000 peSetas. caOa uno para los
billete; cuyas. dos últimas ciftas· sean· iguales
y est~ ~entedíspuestas que las det que
obten.,.oael.premio prllnero : .

5.009 ~nt"'.gros da'~'~ cada uno pa.ra !t:!S
biUetes ~CU)-a última cifra sea igual a la del

. que ohtenga el premio pIjmel'o _ .

8.724

Premios
da cada seria

P~, la elOO1.1c!:Ón ~: ~te, Sü~ ",Se lltiliza.~. cL~cc-, bcm~'.
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
unidados de ~ar. alntenas, decenas 'l unidades. El bombo
~ndiente a las··.~·de millar C()utendrá seis holas,
numeradas d510 al-5. y los: 't:uatro restantes•. diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9. . .

El orden de adjudicación de los premios será, de menor
a mayor.. En cada e.xtracción enL:,u"án en' luego. tantos bombos
como re requieran para Obtenerla: combinación numérica pr-c'
~'ista. .

Para las extraCciones corre.,,~ientes a los. premios .Je
5.000 pesetas se~illizarán tres·b9mbos y cuatro para los
de -;m.ooo. ;:stos premios se adjudicarán; respectivamente. a
aquellos hillet.es o;;uyastresQcua.tro ultimas clfrdS. seatl igual;;s
y estén igualmente dispueSf~que la~ _de losnúme¡;,ps obttl
nidos... Los correspo~entes& los pramlos- desde. I~ 000. pese~
indusive en adelante se obtendrán tamb!en .P<ir (lroen de menor
a .mayor cua.ntia de los premios,' ext,ayéndosede icada.uno de.
los cinco llcmbos una bola. y las <:3lco bolas extra~das eompou
dc>'án ,el nümero prefil~, En el supuesto de que ,las dnco bolas
extrairlas fue.ra"l. todas el. O.con lo cuale1 número resultante
seña el 0000Il. se considerará que éste representa ·al 00.006.

De los niimeros formados por las extracqt:liles de cinco Cifras.
corresponmentes. a los premios pnmero, segúndo y temero. se
de.'ivaran las aprO~ciones'ylas oentenas; como·.asimismo del

.. . los reintegros.
señaladásPara las núme

ros anterior y. posrenorde.lDs.niímeros que·obtérigan los pre
mios -primero. se~oo y téreel'o. se entendeiá. qne si saliese
premiado, en cualquiera de~ el núme..ro 1; su anterior es
el 00.000; y Q éSte fuese el a.,.~o. el número 1 será .el si·
guiente. '

Para la aplicación de las premios de rentenas de 5:000 pese
tas, se entendera9- si~Uiera de,lospremiosPrlmero.
~undo <>~~~. pul' ejemplo. al número· 25,
se om..<::ideraián~los". niimeros· restantes .dela mis
ma;es deci.t.destt~eII~. 24 y.$sde el 26 al 100.. •. .... .

'Iendmn derediQ.~'@:~de~,.pesetasfpdlis losbiUetes
cuyas des últimas cifrá's'seañigmd-es y~... i~mentedis·
~ que iasdel qUe
'f~ derecho al~de su. prncio t . los billetes

cnyaúitima cif.r~·sea igual a m, del qlieobt~ el prémiu
pr~. .... ..... ,.... ' .

.De los .~de·centenas. te.>'nñnacionesy remtegros~ ha
de entende.rsequ~lq:uedanexce-;tt:uadoslos números de.lasqe
re.spectlv-amente 5e'. deriven, agm~os con los· premies pr¡"
mero.• se~o tercero;.

El stirteose
Imt.Q1a:m~~

...~.~ ........••....•............•

~~•.e~iOS·~bl~~ntes ~.~.P!'o~mcW.~Que
se refiere eJ. 8.rtiQñQ, •.$1. ... de]a rigente .InStrnCcjónd~_L9terlas.
~PS ..~. 5e'.ra~pñbliCQ$, yles concurrentes intereSados en.

elsoneotendrán derecho,. con la yema del'Présidente. a ·l}acer .
ohservaciones sohre dndas que re.ngan respecto & las opetacto-
!les del mismo.

t

~.t1f.lO pesetas cada uno para todos ros
en

Rl1:OOil.t1Cl~');Nd~j¡ &~""iícroNocro_l de·· !merlas J}I1iF

pr~made. ~~
ee~b;rtJlref ~]Jl f;e

}) ~io de lsa,OOO pesetas pa...-a el billete número ..• M414

Ve~ en Se~ y zafra.

1 p~o ce L5<'Ji.afJ6; .pesetas fla.>-a el mIlete número".. 25329

Vendildo alMed~Vrtnria" Vigo. BiI
Se~, SeriJIa. Madrit:l La Linea

Ce>nOsp.¡:WlIl" Bar.acaIdo y Cartagena.

1 ~~o de soo.UOO' pesétas pL>-a el billete nümero ... 112&;

Ve~ en Madr.d" ras. Palmas. Santa Co-
loma de Gramanet, La I.aguna':' Ovíedo. Lo-
gnmo,. Bilb-.. Za..~com y Barcehma.

2a~ oo··· lS.25O'·· nesetas cada una
~ I.osm~ .nimleros ~. y 1126&. .

99 o;¡;¡¡¡¡tenas de. S.t1f.lO pesetas cada_ Para los
büJetesn~.~ al 71300, ambos inan-
a..,. ~em:eptn el '7I265l~ .

en Ba.~_. Zafra; Telds. San ~ .'!lf.
Sego\,'ia. Hlle-lv3. Bilbao, Estepona,

'i Sevill~.

2 de 00.000 pesetas cada una
~ loo nimIeros 33191 y' 33193-

00 rentana"" de S=UOO' pese-ms'cada una para loo
billetes nmneros 331m al 33:.:lOO, ambos. indu

"Qlre €~.el 331921.
199·. premios de S.ooa pesetas cada uno pa.'"a lOS

billetes re..~ como el primer premio en 92
7.~ rein~ de 5fl!f). pesetas ·cada uno para .. lós

billeres t~inados como el primer premio en 2

1 pr~ de 1-500:.000 pesetas para. el bi1.tefu número 12251.

Vendido en Madrid, Las Palmas, Granlillers,
Tel~~es, Huelva. Sevilla,Medina
del C"anlpo, MIDaga Y Ba.rceIoIlac

Za~es M ;iQ.UW pesetas caña una
los mnetes úJ!'lmeros 12250 y 1"2252_

il!:t CeJltellaS de. 5~UOO'pesetas cada una pata los
n~~I al 12300, ambos mclu-

feJiteej!)to el 122511. .

RESúlJ.JiClON dd &;rvi<:cio·Nacional de I.-oterias
parla q~se tM.nseribe la lista oiicialde lc,s' ex·
trne,:;mi!>es TetiI~as y de los mímeros que ha.~ Te
su&depre~ en 00f/a una de lmiseries de q¡w
~ el sorteo eewbr~ en Madrid e'l día..~ de
mar"..o de· 14#S.

BprÓJii.lll1o~·de la Lot¡¡¡¡riaNaciooaJ.,que se t'ealfz.atll
~ el sme_~ te..~ elcdia 31. de<...mar:!!D•..~. l~
doce .horas•.en el sa~.de.~. $iW en· m.. rmne...de~~n
el .~.....B~.]3$, de·esm.~.l' ~·de.~
SBTIei;. de ""H!"'&. biLf.clea cada. una. al precio de .·500· .~.el
b!~c•. I!fivful.d-os .. en d~95 de $O. pesetasc disttihu.véndose
.21. ¡¡oo,lJOO de peseU!S en 8.724 paia cada setiec -

00:1 {ZT' 513 036 na sm
~ 'l'S 515 llll8 798· .g:¡g
m9 480 ~ .-m 839 997
r~ _ S68 ~ .as9

tis?'..a~~ pre:mios. adj~ ..pal'a cada
"lrl:lmíicen"",.' este.· sr_. En tiQ1Dj~de las Oace series. 12'1.641
p ~ de. :'lfUDU_ de pesiet!l$.

R(Jd:-¡:='C~:e= de ]J)7Jt-El Jefe del Senicio, Francls..."'O


